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Evaluación de proyectos y sistemas
Diseño, gestión y evaluación de proyectos educativos con TIC

a. Fundamentación y descripción

La gestión de proyectos educativos con tecnologías asume desafíos tales como la
construcción  permanente  de  la  coherencia  entre  las  tecnologías  utilizadas  y  la  base
pedagógica que orienta el  proyecto, la complejidad de la estructura profesional que debe
intervenir en su planificación y desarrollo, el  diseño y desarrollo de recursos y medios de
comunicación,  así  como  también,  la  comprensión  y  análisis  de  las  políticas  educativas
involucradas. 

La sistematización de los procesos de gestión se orienta a través de herramientas del
campo de la planificación y la evaluación que cobran sentido acorde al marco de contextos y
políticas educativas tanto institucionales como nacionales e internacionales. En este sentido,
la viabilidad y el desarrollo de los proyectos requieren el estudio de los nuevos requerimientos
de evaluación y acreditación que pretenden garantizar la calidad educativa.

En esta asignatura, proponemos un abordaje comprensivo y crítico de la gestión de los
proyectos educativos con tecnologías contemplando el estudio de sus dimensiones política,
institucional, curricular, didáctica y tecnológica. Se analizan casos de gestión y evaluación en
proyectos educativos con viejas y nuevas tecnologías, dando especial lugar a la educación
virtual en la educación superior.

b. Objetivos

 Introducir a las y los estudiantes en el campo del diagnóstico, planeamiento, desarrollo, y
evaluación de proyectos educativos con tecnologías de la información y la comunicación.

 Abordar, a través de casos, la complejidad de políticas y prácticas de gestión de proyectos
educativos con tecnologías con el fin de promover la reflexión crítica sobre las mismas.

 Brindar herramientas conceptuales y prácticas a fin de construir criterios para el diseño,
gestión y evaluación de este tipo de proyectos atendiendo a los contextos y sentidos pe-
dagógicos de las prácticas educativas.

1 Establece para el  dictado de las asignaturas  de grado durante la cursada  del  1º y 2º cuatrimestre de 2022 las pautas
complementarias  a  las  que  deberán  ajustarse  aquellos  equipos  docentes  que  opten  por  dictar  algún  porcentaje  de  su
asignatura en modalidad virtual.
2 Los/as  docentes  interinos/as  están  sujetos  a  la  designación  que  apruebe  el  Consejo  Directivo  para  el  ciclo  lectivo
correspondiente.



c. Contenidos

Unidad 1: La gestión de proyectos educativos con TIC
Las nociones de “gestión”,  “planificación”  y  “evaluación”.  Planificación y evaluación  como
herramientas  de  gestión.  Innovación,  calidad  y  evaluación.  Políticas  para  la  inclusión  de
tecnologías  en  la  enseñanza  en  el  sistema  educativo.  Programas  nacionales  y
jurisdiccionales de TIC en la enseñanza.

Unidad 2: La evaluación de proyectos en el contexto de la gestión
Programas y proyectos en educación. Tipologías de la evaluación. Evaluación de diagnóstico,
de  procesos,  resultados  e  impacto.  Evaluación  preordenada  y  evaluación  comprensiva.
Enfoques  evaluativos:  posibilidades  y  límites.  Diseño  y  evaluación  de  proyectos  con
tecnologías para la enseñanza. Validez de la evaluación.

Unidad 3: Gestión curricular
Planeamiento y evaluación curricular.  Enfoques en el diseño curricular. Planes de estudio y
prácticas  de  enseñanza.  Enfoques  participativos  en  la  evaluación  del  curriculum y  de  la
docencia. Investigación-acción y cambio educativo. El uso de cuestionarios en la evaluación
de la enseñanza virtual. 

Unidad 4: Evaluación del sistema educativo
Evaluación  de  centros  educativos:  escuelas  eficaces  y  evaluación  para  la  mejora.  Los
operativos  de  evaluación  de  la  calidad  en  Argentina.  Dispositivo  nacional  de  evaluación
Aprender; Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos (PISA-OCDE); los rankings
universitarios. Evaluación y acreditación universitaria en Argentina. Gestión y evaluación de la
educación a distancia. Evaluación del Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED).

Unidad 5: La profesionalización de la gestión educativa
Debates y desafíos en torno a la gestión como práctica profesional. Informatización de la
gestión. Información y toma de decisiones. Ética de la profesión docente. La cultura de la
performatividad y los límites de la profesionalización en los ámbitos educativos.
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https://docs.google.com/document/d/1XTE9Vmtdab_d42Ub1Bfeo5rOZLV_CrxN1GHxrbTxP7k/edit?hl=en_US
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Unidad 5: La profesionalización de la gestión educativa
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Bibliografía complementaria

García, L.; Manzione, M. A.; y Zelaya, M. (2015) Administración y gestión de la educación. La
configuración del campo de estudio. Editorial: Universidad Nacional de Quilmes.
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e. Organización del dictado de la materia

Se dicta en modalidad presencial. De forma transitoria, y según lo pautado por la resolución
REDEC-2021-2174-UBA-DCT#FFYL, el equipo docente opta por dictar hasta un treinta por
ciento (30%) en modalidad virtual mediante actividades exclusivamente asincrónicas en el
campus virtual de la Facultad de Filosofía y Letras.
El  porcentaje  de  virtualidad  y  el  tipo  de  actividades  para  realizar  en  esa  modalidad  se
informarán a través de la página web de cada carrera antes del inicio de la inscripción.

- Carga Horaria: 

Materia Cuatrimestral: La carga horaria mínima es de 96 horas (noventa y seis) y 
comprenden un mínimo de 6 (seis) y un máximo de 10 (diez) horas semanales de dictado de 
clases.

https://www.siu.edu.ar/documentos-de-interes/
https://www.youtube.com/watch?v=yXi7Foad7O0
https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/169693
https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/169693
http://www.dgei.unam.mx/cuaderno7.pdf


f. Organización de la evaluación: 

OPCIÓN 1

Régimen de promoción con
EXAMEN FINAL (EF)

Establecido en el Reglamento Académico (Res. (CD) Nº 4428/17. 

Regularización de la materia: 
Es condición para alcanzar la regularidad de la materia aprobar 2 (dos) instancias de
evaluación  parcial  (o  sus  respectivos  recuperatorios)  con un mínimo de 4  (cuatro)
puntos en cada instancia.

Quienes  no  alcancen  las  condiciones  establecidas  para  el  régimen  con  EXAMEN
FINAL deberán reinscribirse u optar por rendir la materia en calidad de libre.

Aprobación de la materia: 
La  aprobación de la  materia  se  realizará  mediante  un EXAMEN FINAL en el  que
deberá obtenerse una nota mínima de 4 (cuatro) puntos. 

Se dispondrá de UN (1) RECUPERATORIO para aquellos/as estudiantes que:
- hayan estado ausentes en una o más instancias de examen parcial; 
- hayan desaprobado una instancia de examen parcial.

La desaprobación de más de una instancia de parcial constituye la pérdida de la regularidad y
el/la estudiante deberá volver a cursar la materia. 

Cumplido el recuperatorio, de no obtener una calificación de aprobado (mínimo de 4 puntos),
el/la estudiante deberá volver a inscribirse en la asignatura o rendir examen en calidad de
libre. La nota del recuperatorio reemplaza a la nota del parcial original desaprobado o no
rendido.

La  corrección  de  las  evaluaciones  y  trabajos  prácticos  escritos  deberá  efectuarse  y  ser
puesta a disposición del/la estudiante en un plazo máximo de 3 (tres) semanas a partir de su
realización o entrega. 

VIGENCIA DE LA REGULARIDAD: 

Durante la vigencia de la regularidad de la cursada de una materia, el/la estudiante podrá
presentarse a examen final en 3 (tres) mesas examinadoras en 3 (tres) turnos alternativos no
necesariamente  consecutivos.  Si  no  alcanzara  la  promoción  en ninguna de ellas  deberá
volver  a  inscribirse  y  cursar  la  asignatura  o  rendirla  en  calidad  de  libre.  En  la  tercera
presentación el/la estudiante podrá optar por la prueba escrita u oral.



A los fines de la instancia de EXAMEN FINAL, la vigencia de la regularidad de la materia será
de 4 (cuatro)  años.  Cumplido este plazo el/la  estudiante deberá volver  a inscribirse para
cursar o rendir en condición de libre.

RÉGIMEN  TRANSITORIO  DE  ASISTENCIA,  REGULARIDAD  Y  MODALIDADES  DE
EVALUACIÓN DE MATERIAS: El cumplimiento de los requisitos de regularidad en los casos
de  estudiantes  que  se  encuentren  cursando  bajo  el  Régimen  Transitorio  de  Asistencia,
Regularidad y Modalidades de Evaluación de Materias (RTARMEM) aprobado por Res. (CD)
Nº  1117/10  quedará  sujeto  al  análisis  conjunto  entre  el  Programa  de  Orientación  de  la
SEUBE, los Departamentos docentes y el equipo docentes de la materia.

Firma
Aclaración

Hebe Irene Roig


